
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 9362/06

INICIADOR: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS. DIRECCIÓN GENERAL DE

RENTAS

EXTRACTO: SI REGLAMENTACIÓN ART. 66 LEY N° 2.236.-

DICTAMEN N° - - / U 8 .-
Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

Venidas las presentes actuaciones a esta Asesoría,

para el análisis del proyecto de Reglamentación del artículo 66 de la Ley N° 2236, Impositiva Año

2008 obrante a fs. 150, este Organismo Asesor entiende que, sin perjuicio de efectuarse las

correcciones pertinentes en materia ortográfica y gramatical, el mismo se encuentra en

condiciones de ser elevado al Sr. Gobernador de la Provincia para su suscripción.-
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